
CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, a 18 de octubre del año 2018 

Conste por medio de la presente la señora, ANA LUCIA VACA ORMAZA C.C. No. 
1709798308, domiciliada en el cantón Guayaquil, de estado civil casada, con disolución 
voluntaria de sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos; CEDE Y 
TRANSFIERE la cantidad de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO (11.155) 
acciones nominativas y ordinarias de un valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), 
que le corresponden del capital social de la compañía CULTICAMARON S.A. a favor 
de la compañía COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S.A. RUC. 0992537701001, 
debidamente representada por su Gerente General señorita ISABEL CRISTINA 
OLEAS ALVARADO con C.C. 0915358287, domiciliada en el cantón Guayaquil. 

No suscribe la presente cesión el cónyuge de la cedente por existir liquidación 
voluntaria de la sociedad conyugal la cual se adjunta a la presente. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 
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Guayaquil, a 18 de octubre del año 2018 

Sra. 

ISABEL CRISTINA OLEAS ALVARADO 
GERENTE GENERAL 
CULTICAMARON S.A. 
En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos a Ud. en 
y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha realizado la transferencia, en un total 
de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO (11.155) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor de Un dólar (U.S. 1,00), que corresponden al capital social de la 

compañía CULTICAMARON S.A. y, que en detalle comunico: 

El accionista señor ANA LUCIA VACA GORMAZA con cédula de ciudadanía 
nro. 1709798308, ha cedido y transferido, a favor de la compañía COMERCIAL LOAIZA 
VACA ORMAZA S.A. RUC. 0992537701001, ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
(11.155) ACCIONES de esta compañía CULTICAMARON S.A., nominativas y ordinarias de un 
valor de UN dólar cada una, pagadas en un su totalidad y contenidas en el Título correspondiente. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de las acciones ya mencionadas y/a favor de 
las cesionarias indicadas, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con todos 

los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las acciones cedidas. 

No suscribe la presente cesión el cónyuge de la cedente por existir liquidación voluntaria de la 

sociedad conyugal la cual se adjunta a la presente. 

Se adjunta a la presente los referidos títulos para que los mismos sean anulados y consecuentemente 
se proceda a emitir otros a favor de los indicados cesionarios. Solicitando además, se sirva registrar 
esta transferencia, previa las formalidades de Ley correspondiente, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía CULTICAMARON S.A. 

Atentamente, 

IC JQUece O 

ANA LUCIA VACA ORMAZA 
C.C. No. 1709798308 
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COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S.A.” 
Guayaquil Ecuador 

Guayaquil, 12 de septiembre del año 2018 

Señora. 
ISABEL CRISTINA OLEAS ALVARADO 
Ciudad: dl 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA 

S.A., en sesión de carácter Universal celebrada el día 11 de septiembre del año dos mil dieciocho, 
tuvo el acierto de ELEGIRLA a Usted para que ejerza el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S.A., para un período estatutario de CINCO 
AÑOS, de conformidad con el artículo VIGÉSIMO SEXTO, literal a de los estatutos propios de la 
Compañía. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá individualmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y las demás atribuciones contempladas 
en el artículo Vigésimo Séptimo de los estatutos de la compañía y Ley de Compañías. 

Debo indicar que, la Compañía COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S.A., se 
constituyó legalmente mediante escritura pública de constitución otorgada ante el Dr. Ivole Zurita 
Zambrano, Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, con fecha 22 de octubre del año 2007; 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de octubre del año 2007. 

Sírvase Ud. hacer constar su correspondiente aceptación al pie de la presente. 

Atentamente: 

AB. MA! SANDOVAL SÁNCHEZ 
SECRETÁRIO/AD-HOC DE LA JUNTA 
C.C. No. 0702728619 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de Gerente General a mi encomendado, Guayaquil 
12 de septiembre del año 2018, 

3 
/ ¡Che / 

k £/ fdo A — 

: EL CRISTINA OLEAS ALVARADO 
C.C. No. 0915358287 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S5.A., a favor de ISABEL 

CRISTINA OLEAS ALVARADO, de fojas 44,496 a 44.499, Registro de 
Nombramientos número 12,549. 

ORDEN: 46790 

| ARRRIAAI00 

EA 00 A 

A CILA 
¡| Guayaquil, 14 de septiembre de 2018 
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£ registrados, es de exclusiva y Ónsabilidad de la o el 
tenor de lo establecido en el declarante cuando esla o este provee toda la info de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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y A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
Je ace ben eipont 

NUMERO RUC: 0992537701001 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL LOAIZA VACA ORMAZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VACA ORMAZA ANA LUCIA 
CONTADOR: BALSECA AGILA JOHANNA VERONICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2007 FEC. CONSTITUCION: 28/10/2007 
FEC. INSCRIPCION: 03/12/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/05/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: MIGUEL H. ALCIVAR 
Número: SOLAR 11 Manzana: 208 Edificio: PLAZA CENTER Piso: 4 Oficina: 405 Referencia ubicación: DIAGONAL A 
CEBICHES LA RUMIÑAHUI Telefono Trabajo: 042107335 Celular: 0985855445 Email: anylu_1767Ghotmail com 

DOMICILIO'ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: — ¡ZONA Bi GUAYAS CERRADOS: 0 

iz aer | se . 

7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la 
denven (Art. 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. A a e 

Usuario: emisión: AV Fecha y hora: 
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